
AMPAROS SOLICITADOS AMPAROS OFRECIDOS

PARTICULARES

RCE Limite Unico Combinado ($3.000.000.000) (INCLUIDO DAÑO MORAL,  LUCRO 

CESANTE Y PERJUICIO PSICOLOGICO)

PERDIDA PARCIAL O TOTAL POR DAÑOS Y TERRORISMO

PERDIDA PARCIAL O TOTAL POR HURTO 

TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCION VOLCANICA

AMPARO PATRIMONIAL

ASISTENCIA EN VIAJE

ASISTENCIA DE ABOGADO EN EL SITIO DEL SINIESTRO

ASISTENCIA JURIDICA  (PENAL Y CIVIL)

GASTOS DE TRANSPORTES

AMIT 100%

CASA CARCEL

VEHICULO DE REMPLAZO

PUBLICOS Y/O PESADOS

RCE ($500/$500/$1000) (INCLUIDO DAÑO MORAL Y LUCRO CESANTE)

PERDIDA PARCIAL O TOTAL POR DAÑOS Y TERRORISMO

PERDIDA PARCIAL O TOTAL POR HURTO

TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCION VOLCANICA

AMPARO PATRIMONIAL

ASISTENCIA EN VIAJE

ASISTENCIA DE ABOGADO EN EL SITIO DEL SINIESTRO

ASISTENCIA JURIDICA  (PENAL Y CIVIL)

AUXILIO DE PARALIZACIÓN POR SINIESTROS.

AMIT 100%

CASA CARCEL

MOTOS

RCE ($100/$100/$200) 
PERDIDA PARCIAL O TOTAL POR DAÑOS Y TERRORISMO

PERDIDA PARCIAL O TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

AMPARO PATRIMONIAL

TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCION VOLCANICA

ASISTENCIA JURIDICA  (PENAL Y CIVIL)

POLIZA DE AUTOS

BIENES ASEGURADOS: Todos los Vehículos, particulares y/o publicos y/o motos, recibidos en prenda o dados en Arrendamiento financiero. (Automoviles,

Camperos, Camionetas, Vans, Pick Up, Buses Particulares, Taxis, Motos, Vehículos Pesados).

VALOR ASEGURADO TOTAL: $ 14.721.883.390 Con corte a Marzo 31/2017

NUMERO DE VEHICULOS ASEGURADOS ACTUALMENTE: 304 Con corte a Marzo 31/2017

MAYOR RIESGO:  $326.000.000

TASA MENSUAL PROPUESTA:

SINIESTROS ULTIMOS 3 AÑOS: $ 956.264.469

VIGENCIA: Desde el 1 de Junio de 2017 a las 00:00 horas hasta el 31 de Mayo de 2018 a las 24:00 horas.



DEDUCIBLES SOLICITADOS DEDUCIBLES OFRECIDOS

AUTOMOVILES / CAMPEROS Y CAMIONETAS

R. C. E.:  Sin deducible

DAÑOS PARCIALES:  10% MINIMO 1 SMMLV

DAÑOS TOTALES:     0%

TERREMOTO:          10% MINIMO 1 SMMLV

VEHICULOS PUBLICOS

R. C. E.:  Sin deducible

DAÑOS:  10% MINIMO 1 SMMLV

HURTO:  10% MINIMO 1 SMMLV

TERREMOTO: 10% MINIMO 1 SMMLV

VEHICULOS PESADOS

R. C. E.: Sin deducible

DAÑOS:  10% MINIMO 1 SMMLV

HURTO: 10% MINIMO 1 SMMLV

TERREMOTO: 10% MINIMO 1 SMMLV

MOTOCICLETAS

R. C. E.: Sin deducible

DAÑOS:  10% MINIMO 1 SMMLV

HURTO: 10% MINIMO 1 SMMLV
TERREMOTO: 10% MINIMO 1 SMMLV



CLAUSULAS SOLICITADAS CLAUSULAS OFRECIDAS

Revocación de la Póliza 60 Días

Continuidad de Amparo. NO se efectuará inspección a los vehículos actualmente

asegurados en la colectiva de Serfinansa.
Plazo para presentar tarjeta de propiedad a nombre del asegurado cuando no

haya realizado el traspaso, 60 días.

Sin límite de edad para asegurar

Renovación Automática

Anticipo de pago sobre siniestros del 50%.

Amparo Automático para vehículos 0 km y 30 días, hasta un límite de

200.000.000 millones, a partir de la fecha de desembolso.

V¡gencia de la inspección para los vehículos a incluirse - 15 días

Ampliación de aviso de siniestro 30 días

Durante la vigencia de la póliza habrá continuidad de amparo. No se exigirá

inspección a los vehículos que se incluyan y que vengan asegurados de otras

compañías, la cobertura iniciará a las 00:00 horas del día del requerimiento de

la inclusión. No ampara hechos ocurridos a dichos vehículos con anterioridad al

inicio de la cobertura de esta póliza.
Facturación mensual

Participación del asegurado sobre recuperaciones que logre la compañía

Inclusión de eventos amparados por pólizas tomadas por el Estado.

Primera opción de compra del vehículo al asegurado en los recuperados por

PTH Y PTD
Marcación gratuita.

Jurisdicción Territorial Pacto Andino

Pago de primas 30 dias de facturación de la póliza.

Amparo automático para accesorios con cobertura al 100% y por 120 días.

Cláusula de 72 horas para eventos catastróficos.

Cláusula de arbitramento 

Concurrencia de amparos, clausulas y/o condiciones

Modificaciones del riesgo 

Pago de Responsabilidad Civil con base en manifiesto de Culpabilidad.

Amparo Automático hasta por 30 días para vehículos y/o accesorios que por

error u omisión no se hayan informado al inicio del seguro.

DOCUMENTOS PARA RECLAMACION SOLICITADOS DOCUMENTOS PARA RECLAMACION OFRECIDOS

COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

a.  Carta de declaración formal del tercero afectado.

b. Adjuntar fotocopia de: Licencia de Conducir, Tarjeta de Propiedad y cédula

del conductor.
c.  Cotización de los bienes afectados.

d. Soportes facturas originales de los gastos médicos, quirúrgico y /o

hospitalarios.
COBERTURA DE PERDIDA TOTAL POR HURTO

a.    Rendir declaración de siniestro en la línea de asistencia.

b.    Adjuntar denuncia penal.

c.    Adjuntar fotocopia de: Licencia de Conducir, Tarjeta de Propiedad.



d.    Iniciar los trámites de Traspaso.

COBERTURA DE PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS AL VEHICULO

a.    Rendir declaración de siniestro en la linea de asistencia.

b.    Adjuntar fotocopia de: Licencia de Conducir, Tarjeta de Propiedad.

c.    Original de la factura de gastos de grúa, si la hubo.

COBERTURA DE PERDIDA TOTAL POR DAÑOS

a.    Rendir declaración de siniestro en la linea de asistencia.

b.    Adjuntar fotocopia de: Licencia de Conducir, Tarjeta de Propiedad.

d.    Iniciar los trámites de Traspaso.


